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BOGOTÁ, D.C., veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF: UMH-2021-00065 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No._030_DEL 21 DE FEBRERO DE 2023. 

 

 

 

 

1.- Como quiera que se encuentra integrada la relación 

jurídico procesal, por secretaría procédase a correr traslado de 

las excepciones propuestas por la demandada, de conformidad con 

los artículos 370 y 110 del C.G.P. (archivo 21). 

 

2.- En consideración a la manifestación elevada por el 

apoderado de la parte demandada (archivo N° 59), estese a lo 

resuelto en este mismo auto.  

 

NOTIFÍQUESE (2) 
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